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Del 8 al 10 de septiembre, Copán 
Ruinas se convirtió en el punto de 
encuentro de la Feria de 
Conocimiento en Acción, organizada 
por el Centro Agronómico Tropical de 
Investigación y Enseñanza (CATIE). El 
evento tuvo como propósito impulsar 
la construcción de un ecosistema de 
innovación enfocado en el desarrollo 
sostenible del Corredor Seco 
Centroamericano.
La feria permitió fortalecer 
capacidades, generar alianzas 
estratégicas y compartir herramientas 
prácticas, contribuyendo a enfrentar 
de manera conjunta los efectos del 
cambio climático en territorios rurales.
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El pasado 8 de septiembre, Agrícola La Paz recibió 
la visita de los ingenieros Hurel y Pachar, 
representantes de Del Monte, quienes 
participaron en una prueba en planta con el 
empaque “El Monte Korea” en clúster, obteniendo 
resultados satisfactorios.
Infrues S.A. reafirma su compromiso con la 
innovación y la diversificación de marcas para la 
exportación, garantizando la mejor utilización de la 
fruta y abriendo nuevas oportunidades 
comerciales.

Consiste en la firmeza y constancia para alcanzar 
metas y superar dificultades, manteniendo el 
esfuerzo continuo a pesar de los obstáculos, el 
tiempo o las circunstancias adversas. 

 “La perseverancia es la clave que convierte los sueños 
en logros.”

PRUEBAS DE EMPAQUE  PARA 
NUEVOS DESTINOS 

MAG/INSPECCIÓN A INFRUES S.A.
El pasado 22 de agosto, la Ing. Johanna 
Moreno, en representación del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), realizó una 
inspección en las instalaciones de Infrues S.A. 
con el fin de verificar el cumplimiento de la Ley 
de Banano y su Reglamento, tras el análisis 
correspondiente se concluyó que Infrues S.A. 
cumple satisfactoriamente con la normativa 
vigente. 


